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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se 
fija el valar del punto a efectos del complemento 
de destino de los funcionarios al s~vicio de la 
Administración de JusttCÍ4 durante el año 1969. 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad con lo establecido en el artícUlo primero 
del Decreto 74/1967, de 18 de enero, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qúe el valor del 
plmto durante el año 1969, a los efectos que en dicho Pecreto 
se establecen, sea el mismo de 830 pesetas que ha regido en 
años anteriores. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y den'lé,s efeetos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de l1lP8. 

oRiOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 311.0/1968; /le 5 de df.ciembre (rectifica
do). por el qle se mooi!ioan determin.ados artícu
los del Reglamento, aprobado por Deéreto 85311959. 
de 27 de mayo, sobre régimen intérior de lo, Cole
g'os OjWfales de Corre4Ores rl!l ComerciO JI de su 
Junta Central y regulador ael ejercicto del cargo 
de Corredor de Comercio. 

Habiéndose padecido error en la Inserción del Clta<10 Decreto. 
pUblicadO en el d30letín onclal del Estado. mllnero SOIl, corres
pondiente al día 24 de diciembre de 1988. p~ln.. 18lSOO' a 18603, 
se reproduce a continuación debidamente rectificado. 

El Reglamento para el régimen lnterlor de los COlegiOS Ofi
ciales -dé OorredOl'u d. Comercio '1 de tU Junta Central '1 re
gUlador del ejeréle10 de la profealón de porredor de Com.rclo. 
aprobado por D~to oc:hoclentoa cincuenta y trea/mll novecien
tos cincuenta 'J nueve. de vél11t1l1ete de mt.Jo, pese al relativa
mente poco tiémJ)ó que lleva. vigente, preol8á de una totllol rev!-

· alón para adaptarlo a las profundas mod!f1caclonea tlUé con 
pOsterioridad 110 su ptomulaa.elótlse han introdUetdo en laa d!s-

· poatcloDea i'tiUladOi"áa del mercado rnobut'rtO y del ttMlco 
· mercantil en cen.ral. . 

Esta · necear1a re1'1I1ón requiere un estudio protunao '1 el 
UMnpo consiguiente para realizarlo. p.tO no pUede demorarse 
el Introducir determinadas modificaciones, que se consideran 
urgentes, de algunos preeeptos reglamentariOS, en unos ca80s 
para acomodar el Rclamento a dispoalolonu l .. ales de fecha 
pa.aterlor a IU promullaolón, y en otros, para e.tablee«' un ré
gimen que. en orden al ejercicio de la función pl1bllca encomen
dada a estos profesionales, la pd.etica adquiridll. evldeñclll. es 
!nAs connnitnte que el actual. 

La m04lflcaolOft mis dutac&ble e. la del articUlo treltlta '1 
tres. que en su · actual redacción impone 00II10 requisito inexcu
sable que las rtrmu de. las partea en Cletermln&doe contratos . 
CQDIIgna4011 eñ documento que baya de $el' lntérftnldo Por Co
rredor, aean puestas aieJnpre en presenc1a d.é esté. 

En el texto que ahora .. aprtleba ... t el crtter10 mareado 
para análOlOl OUOI al m~loar. pcr Decreto cloI mn ttfIc1entos 
CUII/mU noveoleDtoa IllleDta , elete, de niDUdÓl de Julio, el 
articUlo dOlCÜlltol 1IIIIltt. , tna del BlllamIDto Notarlal de 
doa de JUIilo el, mu IlOftOltatoe cuartllta ·, cuatro; le coloca 
a estos tedatattOl en las m18maa oondiolOllIl que el Reclamento 

de Bolsas de ComerclO, aprobado por Decreto mil quinientos 
seis/mil novecientos sesenta y siete. de treinta de junio. esta
blece para los Agentes de Cambio y Bolsa y se respeta 10 que 
previene el articulo noventa y cinco del Código de Comerolo; 
que. al imponer a todos los Agentes Inedladores la obllgll.Ci6n 
de asegurarse de la identidad y capacidad de las partes en cUYos 
ne¡ocios intervengan, no seftala medios ó modos· especificos y 
determinados de conocimiento, con lo cual. según la nueva re
gUlación. la firma en presencia del mediador será uno de tales· 
medios. al cual habrá que acudir cuando no se disponga de otros. 
O en concurrencia con otros y. en todo caso. cuando las partes 
lo . exijan; y aSl, siempre bajo la responsabilidad del Agente, sin 
merma de la seguridad furídica y económica, se facilitan las 
exigencias del cada d1a más creciente y apremiante tráfico mer
cantil y se respeta el principio de Igualdad en la normativa 
jurldlca que en orden al desempeflo de una misma función debe 
presidir el ordenamiento legal del país. 

Con elmiSffio criterio se modifica, en parte. el articulo tremo 
ta y cinco para el supuesto de compraventa de valores, .per
mltlendo que, supletoriamente; puedan identificarse por refe
rencia al resguardo de su depósito o suscripción, sin . perjuicio 
de que, en el futuro, se adopten sistemas ya utilizados en otros 
muchos países, que posibiliten la existencia de un mercado mo
biliario, al mismo tiempo que seguro, . más ágil y fluido. 

El artioUlo treinta · y dos se modifica para evitar que persista, 
sin causa alguna que 10 jUstifique, la necesidad de que el 
Corredor tenga Que rubricar al margen de cada Miento en los 
Ubros que no esté extendido de su pulía y letta. La forma en . 
que tales libros Se llevan por disposición legal. permite lograr 
la misma finalidad de autenticación. firmando el Conédor al 
final <le los asientos de . cada día. 

Respecto de los libros que han de llevar 108 Corredores, se 
adapta este Reglamento a lo que dispone el de Bolsas Oficiales 
de Comercio, pues. por obvias razones, el régimen debe ser el 
mismo para unos v .otros Agentes mediadores 

Se incorpora al Reglamento el régimen de convenios entre 
Corredores para distribución· de corretajes, establecido ya en el 
Reglalnento de la Mutualidad de doce de junio de mil novecien
tos cincuenta, revistiéndolo de todas las garantías precisas, tanto 
desde el punto de vista ele los derechos de los Corredores Inte
resados. como del interés público. al cual se servirá. mejor con 
una legal y leal competencia entre los profesionales, con un 
adecuado sistema de distribución de trabajo y con una verdadera 
solidaridad en todoS los ór.denes, entre aquellos que en una miS
ma plaza o Colegio ejercen una misma función. Se da nueva 
redacción al articulo cinCuenta y cuatro para evlts.r que. indis
crltniliadamente. todo acto posiblemente constItutivO de compe
tencia I11clta . haya de someterse a Tribunal de Honor; se In- · 
troducen pequeños retoques en el precepto' que regula el deber 
de residencia de los Corredores; se configura una causa · gené
.rica de Incompatibilidad para el ejerCicio del cargo. a fin de 
que, con toda clase . de garantías para el afectado por ella. cuan-o 
do la incompatibilidad realmente exista. se declare: se adopta 
definitivamente el régimen o sistema de Circunscripciones para 
determinar la competencia territorial de estos Mediadores. aban
donando el primario de ' habilitaciones. cuyos enormeS inconve
nientes la práctica ha puesto de manifiesto, y como consecuencia 
de ello. se actualizan otros árticúlos del Reglamento, que resul
tan ImpUcados por dicha modlflca.clón: Se dispone Que los Co
rredores Que sean nombrados Agentes de Cambio V Bolsa con
serven sus derechos en el Cuerpo en razón á ' la analogía de 
funciones que unos y otros Mediadores desempeñan, salvo, na
turalmente. el de ejercer el cargo. y. por ' último, le estableoe 
un nuevo sistema para la elección de los miembros de la Junta 
Central para lograr, mediante la poslbll1dad de re&lecclón en 
determinadas condlcloIies y oon renovacionell perlóalcas, una 
mayor continuidad y perman&nc!a en ia función. OOn las con
sigUientes y comprensibles ventajas en orden aúna ml1s etlclen-

.. re actuación. 
En su virtud, e. propUesta del Ministro de Hacienda, Oldo el 

Consejo Superior de Bolsas de Comercio. de cGtlfotmldad con el 
dictamen del Consejo de Estado y preVia deliberación del Con
seJo de Ministros eh su reunión del día veintidós de novl.mbre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
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DISPONGO: 

Artículo primero.-Los articulos Que a continuación se indi
can. del Reglamento. aprobado por Decreto ochocientos cin
cuenta y tres/mil novecientos cincuenta y nueve. de veintisie
te de mayo, qUedan modificados y redactados en los Siguientes 
términos: . 

«Artículo 32. Los Corredores Colegiados de . Comercio están 
Obligados a .llevar por si o por persona autorizada los Ubros re
gistro de las operaciones en que intervengan. con los requisitos 
establecidos en el articulo 36 del Código de Comercio, asentando 
en ellos por su orden. separada y diariamente. todas aquellas 
operaciones. . 

Todo Corredor llevará obligatoriamente, a los indicados efec
tos, al menos. un libro registro. 

La. Junta Central de los Colegios Oficiales de Corredores de 
Comercio. previo informe de la Junta Sindical correspondiente, 
cuando lo exijan las necesidades del servicio. podrá autorizar 
que se . lleve por los Corredores, a petición de éstos. ademá.s del 
anterior o en sustitución del mismo, uno o varios de los si
guientes libros: 

a) De operaciones sobre títulos-valores. 
b) De operaciones sobre letras de cambio, libranzas. pagarés 

y cualesquiera otros documentos mercantUes. 
c) De oPeraciones de préstamo, créditos. fianzas y demás con

tra.tos propios de la Banca privada. 
d) De operaciones de la Banca oficial. 
e) De operaciones en plazas de la circunscripción asignada a 

la de su nombramiento. . 
En todos los casos podrá autorizarse que dichos libros se des

doblen en dos. para registrar separadamente las operaciones 
correspondientes a lo~ días pares e · impares. 

El Ministerio de Hacienda podrá autorizar que se lleven otros 
Ubros registro distintos de los antes enumerados. cuando resulte 
aconsejable, preViO informe de la Jutltá Central de 108 Colegios. 

Los libros registro serán de formato y características genera
les comunee para todos los Oorredores, correspondiendo al Mi
nisterio de Hacienda, a propuesta. de dicha Junta Central · y con 
informe delConse.lo SUperior de Bolsas Oficiales de Contercio, 
sU aprobación. 

Las Juntas Sindicales de los Colegios y la Junta Central lle
varán . cuenta y razón de los libros que lleve cada Corredor. se
g\ln lo que este articUlo dispone y la8 autorizaciones que se lell 
hubieren otorgado, dando cuenta al Ministerio de Hacienda, 
sin perjuicio de las demás determinaciones Que correspondiere 
adoptar. de cualquier Informalidad o anormalidad de que tu
vieren noticia.» 

«Articulo 33. En la intervención de operaciones Que se for
malicen en letra de cambio o póliza, la firma de lo~ diversos 
obli¡ados pOdrá tener lugar en momentos diferentes, y si su 
fecha fuese distinta a la del documento , mismo. se hará. constar 
en todo oaso en el registr() del Mediador. Siempre bajo la res
ponsabilidad de éste.» 

«Artículo 34. Los libros registro de operaciones se llevarán 
al dia:'" sin dejar espacios en blanco ni hacer interpolaciones, 
taeha.duras, raspaduras o enntiendas. Las omisiones o errores 
padecidos !lerán salvados, . cuando se adviertan, por notas en 
que se subsanén,ex:pUcando con claridad en qué consisten ., 
extendiendo el asiénto tal y comodeblera .haberlo sido. 

A continuación del \lltUno asiento de cada dia firmará el Co
rredor, quedando así- autoriiados todos 1011 del mismo dia, estén 
o no extendidos de pUlío y letra de aquél. 

Los días en que no se intervengan operaciones. sea cual fuere 
la causa; se exten.der!\ dlllgencia sin número de registro, ha
ciéndolo constat.» 

«Artioulo 46. Lo¡¡ Corredores Colegiados de Comercio no po. 
drán establecer entre si Sociedades o asociaciones para el ejer
ciclo de la profesión. quedando tamj:)ién prohibida la instalación 
de su despacho en local en que esté ya establecido otro Corredo~. 
Tampoco podrán utilizar como dependientes suyos a Corredores 
sancionados · con separación del cargo, que hayan renunciado . a 
éste o se encuentren en situaélón de excedencia. Las Juntas 
Sindicales Vigilarán el cumplimiento de lo anteriormente dispues
to, adoptando las determinaoiones procedentes para Que puedan 
sanoionarse las infracoiones que se cometan. 

No obstante lo dispuesto en el párrafO anterior, todos los · Co
rredores adscritos a una misma plaza mercantil podrán estable
cer convenios encaminados a distribuir los corretajes devenga
dos. en la forma y términos Que pacten, siempre que a toclos 
y a cada uno se lés garanticen, al menos, los mgresos que como 
oOtl¡rua eatén estableoidosreglam(lntarlamente. 

En los . referidos conveniospadrán ser tlloUlb1én incluid08108 

Corredores que sirvan plazas unipersonales correspondientes al 
mismo Colegio. siempre que asi lo soliciten y sean voluntaria
mente admitidos por los de plazas pluripersonales. 

Igualmente· podrán establecer entre si convenios, con la mis
ma finalidad y condiciones antes precisadas. todos los Corredo
res que sirvan plazas unipersonales correspondientes al mismo 
Colegio. . 

Los convenios serán aprobados por la Junta Central de los 
Colegi08 antes del 31 de diciembre del afio anterior al en que 
deban surtir efecto. La aprobaci6nse solicitará por escrito fir
mado por todos los Corredores interesados, por conducto y. con 
informe de la respectiva Junta f!indical. La Junta Central e.xa
minará la propuesta de convenio. pudiendo denegar su aproba
ción si no se han observado las formal1dades prescritas o si ·las 
estlpwaclones acordadas no responden a los fines a conseguir 
mediante el convenio. que serán. el asegurar una legitima com
petencia en la actuación de los Mediadores, una mejor presta
clón de la función, un equitativo reparto del trabajo y. como 
consecuencia de todo ello. una mayor solidaridad profeslon,,1. 

Los convenios permanecerán sin variación durante el plazo 
por el que se establezcan, pero la Junta Central, previo informe 
de la Junta Sindical correspondiente, podrá declararlos cadu
cados antes de la fecha estipulada, a petiCión de parte intere
sada, fundada en infracción de las normas del convenio. 

La prórroga de los convenios y las modificaciones que se pre
tendan durante el periodo de su vigencia habrán de sujetane 
a las condiciones y trámites establecidos en este artioulo. 
.. Los Corredores que sean adscritos a . una plaza donde esté 
en vigor un convenio podrán adherirse sin más al mismo. pero 
su no adhesión no prodUCirá como · efecto· la oaducldad del 
oonvenlo antes de que expire el plazo estipulado. 

. La Junta Central de los Colegios dará cuenta aJ Ministerio 
de Hacienda de los acuerdos que adopte en uso de las faculta
des que le confiere el presente articulo; Los acuerdos Que tal 
Junta adopte serán recurribles ante el Ministerio de Hacienda. 
, Como excepción de lo dispuesto en el párrafo primero. Ja 
Junta central de los ColegiOS podrá autorizar, a petición unáni
me de todos los Corredores de una misma plaza. siempre Que 
exista convenio reglamentanamente aprobado y el M1n1ster1o de 
Hacienda dé su conformfdad. QUe puedan 1l)stalarse .. varios 
CorredoreS en ún mismo locaL,. , 

«Articulo 51. Cada Corredor ejercerá las funciones propias 
de su cargo en la plaza de su nombramiento y en todas las 
demás de la clrounscripclón aprobada paJ,'1l la misma. 

Los Colegios. en Junta general convocada al efecto, estudia
rán y determinarán razonadamente. conforme a criterio~ geográ
f100-eoonómic08. el territorio asignable como circunscripción a 
cada plaza. asi oomo las modifloaciones procedentes en lo suce
sivo. elevando los acuerdos Que adopten a la J\Ulta Central de 
los Colegios. dentro del plazo de ocho dias a contar desde el 
siguiente al de celebración de aquella Junta. 8i el acuerdo nO 
se hubiera adoptado por unanimidad. se acompañarán las <lite
rentes propuestas de los colegiados y, en su caso. los ·votos PM
ticulares formulados por éstos. 

La Junta Central elevará · al Ministerio de Hacienda l .. ptó
puestas de los Colegios. con las observaoiones que estime perti
nentes, para aprObación por éste en los ' términos que jUzgl1. 
convenientes, teniendo en ouenta los funQamento8 de la propues-: 

. ta y lás conveniencias ¡enerales del serviolo públ1co. 
Los ácuerdoll ministeriales le not1flcaráI1. a la Junta. Oentral 

y al respectivo COlegio y serán reourribles conforme a lo qu. 
dispbne la Ley de Procedimiento adJD1n1atrativo. 

El Ministerio de Hacienda podrá en cualqUier momento &Cor
<1ar, ob!!ervando lo prescrito en los párrafOS anteriores, la mo
diflcaoión de lasc1rcullllCrip<;iones estaj:)lecidas cUjl.ndo las cir
cunstancias lo aconsejen. 

Las Juntas Sindicales de los Oolegiol. a petlcl6n de dos ter
cios de los Corredores destinados en plazas · plurlpenonales. po
drán sefialar concretamente las plazas de la circunscripción que 
cada uno de los colegiados . deberá atender. . ,. , 

Lo~ ,acuerdos de tieterminaclón de las circunscripciones y . las 
modificaciones que se acuerden. Se har*"n p\lbl1cós en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en los de la provincia. oprovinc1as corres.
pondientes.» 

«Articulo 52. Cuando no haya Corredor en aJguna de las cir. 
clPlscrlpciones del OolegJo .0 loswstentes no PlJed~. atender 
las necesidades del lervicip en el territorio oomo consecuenc:1a 
de vacante' o vacantes que se hubieren producido, la . Junt;\ Sin
dical. teniendo en cuenta. la facilidad de comunlcacionesy laS 
d~máeoircunstancias 9Onou~entes. d esignará con c~á.cter. in
terino uno o .más 09rredorea del Col8lio para que l1rvan aquellalt 
pOblacionea que lo. prec1len. 
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Esto~ acuerUOb berán puestos en conocunlento de la Junta 
Central en plazo máximo de ocho dias, con Informe clrcunstl!Jl
ciado de las razones que los Justifiquen. a efectos de aprobación. 
si procediere.» 

«ArtIculo 54. Los actos de competencia 1I1clta serán sancio
nados conforme a las normas del titulo V de este Reglamento.» 

«Articulo 55. Sin licencia comunicada por escrito del Sindico 
del respectivo Colegio, ningún Corredor podrá ausentarse de ;a 
plaza de su resIdencia por má~ de cuarenta . y ocho horas. 

La!' 1icencla~ serán concedidas: 
a) La:; de menos de tres meses. por la Junta Sindical, sin 

que puedan obtener simultáneamente licencia más de la mitad 
de los Corredores de la plaza. ni por dos veces consecutivas el 
mismo Corredol 

. b) La~ de más de tres meses. hasta seis, por la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos. cuando a su juicio la petición 
se funde en justa causa 

No ¡)adrán concederse consecutivamente a un mismo Corre
dor dos de las ücenclas de que habla el apartado b) anterior. 
Entre una y otra habrá de mediar un afio al menos. y simul
táneamente no podrán ser concedidas a más de la cuarta parte 
de los Corredores de una misma plaza. . 

Toda l1cencla concedida por la:; Juntas Sindicales se pondra 
en 'conoc1m1ento de la Junta Central de los Colegios y de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos para constancia 
en el expediente personal del mteresado. 

No se considerarán como casos de ausencia de los Corredores 
las salidas que efectúen para: 

1) Atender el servicio en las plazas de su circunscripción 
2) Asistir a sesiones de los Organismos corporativos. 
3) Tomal parte en oposiciones o concursos convocados para 

provisión de vacantes en turno restringido. 
4) Asistir a sesiones de Juntas de Orgamsmos o Comisiones 

dependientes o relacionados con el MInisterio de Hacienda. 
S) Cumplimentar órdenes, requerimientos o citaciones de 

autoridad competente 
En los casos del número 3) anterior. el Corredor comunicara 

a la Junta Sindical correspondiente la fecha en que . se ausen
tará. y el tiempo que calcule durará la ausencia, para que pue-
daD adoptarse las determinaciones procedentes.» . 

«.Articulo 59. El Oorredor Colegiado de Comercio que sea dI'
signado para alguno de los cargos a que se refiere el Decreto 
de 25 de enero de 1941 , tendrá derecho a Que se ·Ie reserve su 
plaza. sléndole de abono a ~fectos de antlgUedad el tiempo que 
permanezca en tal situación, pero sin poder ejercer la profeSión 
aunque podrá tomal parte en los concursos de traslado que se· 
convOQuen y en los concursos-oposlciÓn restringidos que se anun
cien. en las condiciones y con las limitaciones Que se establecen 
en este Reglamento. 

Los Corredores que sean nombrados Agentes de Cambio y 
Bolsa eegu1rán figurando con el número que les corresponda en 
el .Escalafón de Corredores, y, a los efectos de antlgUedad, les 
será de abono todo el tiempo que permanezcan ejerCiendo el 
cargQ de Agente, 
_ El reingreso en el servicio .actlvo de los Corredores que se 

hallen en los casos comprendidOS en los dos párrafos anteriores 
habrá de sol1cltarse en el improrrogable plazo de. un mes. a 
contar desde su cese en el cargo que desempefiaban SI no lo 
hicieren asl. quedarán automáticamente colocados en situación 
de excedencia voluntaria sl tuvieren como Corredores más de 
un año de antigüedad entendiéndose en otro caso que renuncian 
a la corredurla y causan baja en el escalafón, previa declaración 
de ca.ducldad de su nombramiento, que efectuará el MInisterIo 
de Hacienda a propuesta de la Junta Sindical del Colegió a 
que el Corredor estuviere adscrito.. . 

«.Articulo 132. Los Vocales de la Junta Central de los Cole
gios desempeñarán el cargo por periodos de tres años pudiendo 
ser reelegidos si obtienen el voto de las dos terceras partes de 
los Corredores de la respectiva zona. La renovación se hará 
anualmente por terceras partes. 

Los cargos de Vocales de la Junta Central no serán renun
ciables. salvo eii el caso de reelecclón.lI 

ArticUlo segundo.-EI párrafo tercero del articUlo tremta y 
cinco del mismo Reglamento Queda modificado y redactado en 
la siguiente forma: 

«Cuando se trate de compraventa de titulos-valores, se ano
tará el nominal y efectivo de los mismos y la numeración · y 
clase de los tituios. y, supletorlamente. los elementos Identifica
dores del resguardo de depósito o suscripción; en el que Se 
consignará. dlllgencia con la firma del Agente mediador .• 

Artlculo tercero.~e aOlclOna el · artiCUlo cuarenta V siete 
del propio Reglamento con el siguiente número: 

«9.0 El desempeño del cargo de Corredor de Comercio será, 
en todo caso, incompatible con el ejerCicio de cualquier otro 
cargo, profeSión o actividad que impida o menoscabe el estricto 
cumplimientú de los deberes Inherentes a la función. La decla
ración de la existencia de esta causa de incompatib1l1dad se 
hará mediante expediente instruido de oficio por la Junta Sin~ 

. dical y también por ésta, a solicitud de parte interesada o de 
orden del Ministerio de Hacienda. siempre con audiencia del 
Corredor afectado. El expedientE' con PTopuesta .razonada se ele
vará para resolución al MinIsterio de Hacienda, por conducto 
de la Junta Central de los Colegios y con informe de ésta.» 

Articulo cuarto.-EI pá rrafo qui.nto del articulo cincuenta y 
seis del repetido Reglamento queda también modificado y re, . 
dactado en los Siguientes términos : 

«Tratándose de plazas en que hubiere un solo Corredor. la 
sustitucIón de éste se hará en las mismas condiclone,s antes 
establecidas. correspondiendo al sustituto la · misma jurisdicción 
que al sustituido.» 

Articulo qulnto.-Todas las referencias Que en el Reglamento 
de veintisiete de mayo de mil novecléntos cincuenta y nueve 
se hacen a la Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones, 

. se entenderán hechas a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el plazo de dos afios, a contar desde la publ1ca
clóll del presente Decreto. los ColegiOS Oficiales de . Corredores 
de Comercio propondrán los oportunos acuerdos de división de 
su territorio en circunscripciones asignadas a cada una de las 
plazas donde existe Corredor · y si no lo hicieren. la Junta Cen
tral de los Colegios. recabando de aquellos Que no cumplimen
taron tal Obligación la información necesaria. que habrá de ser 
facilitada en términr de un mes. formulará. dentro de los tres 
meses siguientes, la oportuna PTopuesta de división en circuns
cripciones. sometiéndola a aprObación del Ministerio de Ha
cienda 

Mientras no eXista acuerdo firme estableciendo la circuns
cripción territorial de cada plaza continuará subsistente para 
aquellas plaZas sin circunscripción aprobada. el régimen de ha
billtaciones establecido en los articUlos cincuenta y uno y cin
cuenta y dos del Reglamento en su anterior redacción. 

. . 
Segunda.-TenfendL en cuenta la fecha en que han sido ele

gidos los actuales componentes de la Junta Central de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comercio, para la renovación 
de los cargos se procederá en la siguiente forma: Eri el mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve de conformidad 
con lo que dispone el articulo ciento treinta y cuatro del Re
glamento. se efectuara la elección de los Vocales correspondien
tes a las . zona~ segun.da. sexta y séptima. La elección de los 
Vocales correspondientes a las restantes zonas se efectuará en 
la primera quincena del mes de octubre de mil novecientos se
tenta, previo sorteo. que se efectuará en la DIrección General 
del Tesoro y Presupuestos. para precisar los que deban cesaren 
el afio mn novecientos setenta y uno. El mandato de los res
tantes se entenderá. prorrogado por un afio más, y la elección 
de los que deban sustlt.uirles se efectuará en el mes de nc>
vlembre de mil novecientos setenta v uno. 

AsI lo dispongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCo FRANCO 

El M1n1stro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
regula la aplicación de las redU<Jciones . por razón 
de cargas familiares C1i los Convenios para evitar 
la doble imposición internacional. 

Ilustrísimo señor : 

Es habitual en los Convenios para evitar la doble imposi
ción internacional suscritos I/Of Espafia la cláusula de no dis
criminación. por razón de nacionalidad. Esta cláu~uJa tiene .es-


